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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación: 76001-3103-019-2023-00264-00 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Con las excepciones previas, la parte demandada allegó Registro Civil de 

Defunción de la demandante MARIA IGNACIA PERDOMO PAREDES, quien 

actuaba a través de apoyo (Ley 1996 de 2019) que debe entenderse terminado con 

ocasión de ese hecho jurídico1. 

 

Lo anterior, abre paso a la sucesión procesal - art. 68 CGP2 - razón por la cual se 

requerirá a la apoderada judicial de la demandante, para que informe al despacho 

quién va a suceder en el proceso a la litigante fallecida. 

 

Así mismo, se requerirá para que acredite la notificación personal de la litisconsorte 

necesaria MARIA IRMA LÓPEZ PERDOMO, como fue ordenado en el auto que 

admitió la demanda. 

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agregar al expediente para que conste y para todos los efectos legales 

pertinentes, la prueba de la defunción de la demandante MARIA IGNACIA 

PERDOMO PAREDES. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que informe 

al despacho quién va a suceder a la demandante MARIA IGNACIA PERDOMO 

PAREDES (q.e.p.d) en el proceso, para efectos de hacer la pertinente citación. 

 

 
1 Ley 1996 de 2019. Art. 20 Par. 1° : “La muerte de la persona titular del acto jurídico dará lugar a la terminación del 

acuerdo de apoyos.” 
2 Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el 

cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.   
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 
En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
Fecha: 02 DE MAYO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para que 

acredite la notificación personal de la litisconsorte necesaria MARIA IRMA LÓPEZ 

PERDOMO como fue ordenado en el auto que admitió la demanda. 

 

CUARTO: Agregar al expediente digital las excepciones previas aportadas por la 

parte demandada, para resolverlas una vez surtido el trámite anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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